RES. 1081/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002073, Ent. N°1652/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Técnico Profesional de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la contratación directa de varias Cooperativas sociales,  para la realización de tareas de limpieza en centros educativos;

RESULTANDO: 1) el Departamento de Compras del Programa de Gestión Financiero Contable del desconcentrado, con fecha 11.03.19, informó que se efectuó un relevamiento de las nuevas y adicionales necesidades de servicio de limpieza, de los Centros Educativos a cubrir con la contratación de Cooperativas MIDES;
2) que consta en los presentes obrados la planilla en la cual se detallan los centros educativos, las diferentes empresas seleccionadas para cumplir los servicios, el estado en el que se encuentran en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), y los montos mensuales y por el período junio – diciembre 2019 correspondientes a cada una de ellas, siendo el importe total de la erogación $1.473.668,16. Asimismo, también luce en las actuaciones documentos notariales que acreditan que todas las firmas están inscriptas en el Ministerio de Desarrollo Social;
3) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal de la División Hacienda, con fecha 02.04.19, procedió a realizar la reserva por el monto referido, imputándose al Programa 604, Rubro 278000; 
4) que el Consejo, por Resolución N° 957/19 del 02.04.19, dispuso contratar por el período junio – diciembre 2019, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a las Cooperativas y por los montos que se detallan: Cooperativa SEMAGE por el monto total de $ 221.952 (Escuela N° 204 – Progreso) y $ 221.952 (Escuela N° 128 – La Palmita), Cooperativa Social Vencedores Tricolor por el monto total de $ 210.468 (Escuela N° 264 – Aeroparque) y $ 218.340 (Escuela N° 89 – Ciudad del Plata), Cooperativa Social Mujeres Unidas Tacuarembó por un monto total de               $ 234.870 (Escuela N° 84 – La Matutina), Cooperativa Social Vecinos Únicos por un monto total de $ 236.342,16 (Escuela N° 71 – Paysandú) y Cooperativa Social Nueva Energía por un monto total de $ 129.744 (Local Inspección Docente), totalizando $ 1.473.668,16, al amparo de lo establecido en el artículo 33, literal c), numeral 20) del TOCAF, desde el otorgamiento del contrato hasta el 31/12/19;
5) que tanto el Departamento de Compras como la División Hacienda señalan que efectuaron una consulta a este Tribunal relacionada con la remisión de los antecedentes para su intervención, remisión que corresponde conforme con el criterio sustentado oportunamente al evacuar la consulta según Resolución Nº 1468/18 de fecha 02.05.18;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 33 literal C), numeral 20 del TOCAF habilita a la Administración a contratar directamente en caso de: “...adquirir bienes, contratar servicios o ejecutar obras cuya producción o suministro  esté a cargo de una cooperativa  social debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un monotributista social Mides, hasta el monto establecido para la licitación abreviada. Para el caso de las adquisiciones realizadas por la Administración Nacional de Educación Pública amparadas en el inciso anterior, el monto límite será hasta dos veces el establecido para la licitación abreviada”;

2) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción invocada en la medida que todas las empresas contratadas son cooperativas sociales o monotributistas registradas ante el Ministerio de Desarrollo Social y no se ha superado el tope del doble de la licitación abreviada;
3) que deberá realizarse la publicación de la Resolución de adjudicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, en cumplimiento de lo dispuesto por  el artículo 50 del TOCAF; 
4) que en tanto no consta en los obrados remitidos el informe de Contaduría respecto a la disponibilidad presupuestal, se sugiere que en ulteriores procedimientos se dé cumplimiento a lo establecido por el artículo 13, literal “D” de la Ordenanza Nº 27, sin perjuicio de que le sea cometido al Contador Delegado que, previo a la intervención, efectúe el control de disponibilidad presupuestal correspondiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) y 4); y
3) Devolver las actuaciones. 

CLC
